RESOLUCION No. TAT-2481-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las doce horas veintidós minutos del veintisiete de febrero de dos mil quince.
RECURSO DE APELACIÓN Y NULIDAD INTERPUESTO por el señor M.F.B.C., cédula de identidad número …, en su condición de concesionario de la placa de taxi TSJ XXX, contra el artículo 6.2.43 de la Sesión Ordinaria 53-2009, del 18 de agosto de 2009, adoptado por La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-299-14
RESULTANDO
PRIMERO: Mediante artículo 6.2.43 de la Sesión Ordinaria 532009, del 18 de agosto de 2009, La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, dispone lo siguiente: (Léanse folios 65 al 67 del expediente administrativo)
"ARTÍCULO 6.2.43-: Se conoce oficio DAJ-0901178 de la Dirección de Asuntos Jurídicos referente a Procedimiento Administrativo Ordinario para averiguar la verdad de los hechos respecto a la Concesión Administrativa modalidad taxi placa TSJ XXX.
POR TANTO ACUERDA EN FIRME
Acoger las recomendaciones de la comisión de Análisis previo y por ello:
1. Solicita a la Dirección de Asuntos Jurídicos iniciar el Procedimiento Administrativo Ordinario para averiguar la verdad real de los hechos respecto de la Concesión Administrativa de Taxi del concesionario M.F.B.C.
2. Suspender la tramitación de la solicitud de autorización previa para ceder la concesión administrativa de conformidad con el artículo 42 de la Ley No. 7969 presentada por el señor M.F.B.C., cédula de identidad número …, quedando la misma supeditada a las resultas de dicho procedimiento ordinario administrativo. (...)"
SEGUNDO: El señor M.F.B.C., cédula de identidad número …, en su condición de concesionario de la

placa de taxi TSJ XXX, presenta recurso de Apelación y Nulidad concomitante contra el artículo 6.2.43 de la Sesión Ordinaria 532009, del 18 de agosto de 2009, adoptado por La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, por lo siguiente: (Léanse folios 48 al 55 del expediente administrativo)
a).- Indica que el Artículo40 de la Ley 7969 es taxativo en cuanto a las causales para terminar el contrato de concesión y al ser números clausus, en ningún momento él no ha incurrido en ninguna de las causales que indica la Ley.
b).- Presenta Recurso de Apelación contra el acuerdo impugnado el cual ordena la apertura de Procedimiento administrativo de caducidad, bajo la indebida presunción de que se ha vendido, cedido, o traspasado la concesión otorgada a su apoderado por la simple razón de detentar el mismo un Poder Generalísimo sin Límite de suma que le permite hablar en su nombre.
c).- Presenta incidente de Recusación y/o escusa contra la dirección de Asuntos Jurídicos toda vez que es por su informe jurídico DAJ-0900856 que se adopta el acto recurrido por lo que no puede ser esta oficina Juez y Parte.
d).- El Poder otorgado lo fue únicamente para representarlo en asuntos del taxi ya que antes debía quedarse despierto en horas del día para realizar trámites del taxi.
e).- Se le trata de indilgar que con el Poder otorgado cedió su concesión de taxi lo que es totalmente alejado de la verdad, pues presento una solicitud de cesión el 27 de junio de 2008 y el Poder fue otorgado el 2 de noviembre de 2006, lo que demuestra que no existió la intención de hacer un traspaso camuflado dado el tiempo entre uno y otro y lo que medio fue un simple poder de acción a un empleado de confianza.
f).- La Ley prohíbe un traspaso no autorizado de la concesión, pero no el mandado ni este puede considerarse como tal.
g).- Todo acto que no sea contrario a la Ley la moral y las buenas costumbres no es sancionable, según el artículo 28 de la Constitución


Política y el mandato está totalmente autorizado en el Código Civil, entonces como se puede aplicar una sanción.
h).- Se les acusa y deben defenderse de hechos que no comportan falta, pero que además ya han sido juzgados previamente, todo lo cual vicia de nulidad el acto impugnado.
i).- Solicita se revoque el acto y se continúe con la solicitud de traspaso.
TERCERO: Mediante acuerdo 7.3.20 de la Sesión Ordinaria 56-2014 del 2 de octubre de 2014, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, conoce el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos DM-2011-2804, lo avala y acuerda Rechazar el recurso de Revocatoria presentado, contra el artículo 6.2.43 de la Sesión Ordinaria 532009, del 18 de agosto de 2009, por ser éste un acto de mero trámite. (Léanse folios del 2 al 4 y del 44 al 46 del expediente administrativo)
CUARTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.
Redacta la Jueza Marta Luz Pérez Peláez; y,
CONSIDERANDO ÚNICO
El recurso planteado por el señor M.F.B.C., cédula de identidad número …, en su condición de concesionario de la placa de taxi TSJ XXX, contra el artículo 6.2.43 de la Sesión Ordinaria 53-2009, del 18 de agosto de 2009, adoptado por La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, es improcedente y así debe de ser declarado.
Este Tribunal Administrativo de Transporte, ha podido verificar, que el acuerdo Recurrido, lo que dispone es "Solicitar a la Dirección de Asuntos Jurídicos iniciar el Procedimiento Administrativo Ordinario para averiguar la verdad real de los hechos respecto de la Concesión Administrativa de Taxi del concesionario M.F.B.C.", lo que a toda luz constituye un acto Administrativo de Mero Trámite que no afecta al recurrente en su esfera personal en cuanto a los intereses o Derechos Legítimos, toda vez que será hasta que se realice el respectivo procedimiento administrativo,


que se emita un acto final por parte de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, que de ser contrario a los intereses del recurrente, podrá ser impugnable.
El acuerdo impugnado como se indica, lo que dispone es ordenar a la Dirección de Asuntos Jurídicos del CTP, proceder a instruir el procedimiento ordinario respectivo para averiguar si el recurrente a incurrido o no en causal que amerite tomar una decisión de caducidad de su concesión o bien que le absuelva de toda responsabilidad. Por otro lado, el recurrente no ataca ni indica cuales son los vicios en la conformación del acto que impugna que podría acarrear su anulación, lo que hace es una serie de argumentaciones respecto de las razones que mediaron en el otorgamiento del Poder Generalísimo sin Límite de suma, argumentos que no es en este momento procesal pertinentes de conocer, sino que es precisamente, durante la tramitación del procedimiento ordenado en el que se deben ventilar.
Con relación a la naturaleza de los actos de mero trámite o preparatorios, se debe tener presente que: "son aquellos que se emiten como primera etapa de un procedimiento previo, más o menos complejo, que desemboca en un acto administrativo definitivo. Esta serie de actos u operaciones previas son indispensables para la emisión del posterior acto definitivo tenido en la mira por la Administración, el cual justifica, en suma, toda la anterior actividad exteriorizada a través de aquellos actos preparatorios que frecuentemente condiciona la validez del acto principal" (Diccionario de Derecho Público, Editorial Astrea de Alfredo y Ricardo Depalma, Buenos Aires, 1981, Pág.23)
El Tribunal Contencioso Administrativo, Sección IV, mediante Sentencia N°00101, de las ocho horas quince minutos del veintinueve de octubre de dos mil trece, señala con relación a los actos de trámite o preparatorios que estos se impugnan solo con el acto definitivo, en los siguientes términos:
"El representante del codemandado Germán Sánchez Mora, alega que constituye un acto que no causa estado, el cual coincide este órgano colegiado, efectivamente de la revisión de la actuación, de forma clara se desprende que se emite un criterio legal en respuesta a solicitudes de unidades administrativas en su condición de Jefe de la Asesoría Jurídica, sin que la orden del pago sea competencia del señor Muñoz Corea, quien se pronuncia solo en su condición de asesor jurídico tanto ante el Director de Edificaciones Nacionales como de la señora Directora financiera, siendo un acto de mero trámite sin que cause por sí mismo, un efecto propio. Respecto a los actos de mero trámite el Tribunal de Casación de lo Contencioso Administrativo ha dispuesto:
"III.‑
En lo tocante a la diferencia entre los actos preparatorios y los actos finales o con
efectos propios este Tribunal de Casación expresó: "Para que


un acto administrativo posea efectos jurídicos propios no debe estar subordinado a ningún otro posterior. Ha de generar efectos sobre los administrados, a diferencia de los de trámite o preparatorios que informan o preparan la emisión del acto administrativo principal, de modo que no producen efecto externo alguno, sino solo a través de este último. Únicamente se considerarían impugnables aquellos que suspenden indefinidamente o hacen imposible la continuación del procedimiento... La Sala Constitucional siendo conteste con lo dispuesto en la Ley General de la Administración Pública [incisos 2 y 3 de los artículos 163 y 345 respectivamente] ha expresado que no significa que los actos previos no sean impugnables, sino que deben serlo junto con el acto final, que posee efectos jurídicos propios (no. 4075 de las 10 horas con 36 minutos de 1995)". N° 104 de las 11 horas 10 minutos del primero de junio de 2009.)(Sentencia: 00014 Expediente: 10-001549-1027-CA Fecha: 22/03/2012 Hora: 08:30)""
Por lo indicado al ser el acto impugnado una disposición de mero trámite, por su naturaleza es inimpugnable, por lo que el recurso debe ser desestimado por improcedente.
POR TANTO:
L- Se rechaza por Improcedente el Recurso de Apelación y Nulidad concomitante interpuesto por el señor M.F.B.C., cédula de identidad número …, en su condición de concesionario de la placa de taxi TSJ XXX, contra el artículo 6.2.43 de la Sesión Ordinaria 53-2009, del 18 de agosto de 2009, adoptado por La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.‑

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente 
Licda. Marta Luz Pérez Peláez       Lic. Mario Quesada Aguirre	                             Juez				   Juez
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